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Señor 

Juez Segundo Promiscuo del Circuito de El Carmen de Bolivar  

E S D 

 

Rad: 13244-31-89-02-2022-00102-00 

Ref: Proceso VERBAL REIVINDICATORIO de DRINA DEL CARMEN CARVAL GARCIA Y 

OTROS contra LUIS CARLOS GARCIA ACOSTA Y OTROS 

 

Raymundo Pereira Lentino, conocido en el proceso de la referencia como apoderado 

de LUIS CARLOS GARCIA ACOSTA, dentro de la oportunidad legal concurro al 

despacho para interponer recurso de reposición, y, en subsidio de apelación, contra el 

auto del 30 de junio de 2023, fijado en estado del 4 de julio del mismo año, por medio 

del cual  rechaza de plano el incidente de nulidad propuesto contra todo lo actuado 

porque el actor no suministro la dirección del los demandados entre los cuales figura 

LUIS CARLOS GARCIA ACOSTA. 

 

EL INCIDENTE DE NULIDAD 

 

En el incidente propuesto, que se rechaza de plano, se precisa, con énfasis, porque no 

se fundamentó e indicó, con exactitud, la causal de nulidad de las taxativas indicadas 

en el artículo 133 del CGP. 

 

Es procedente el reproche porque no se precisó la causal, pero debo manifestar que 

aún, hoy, 07 de julio de 2023, no conozco la demanda que debe indicar la dirección de 

LUIS CARLOS GARCIA ACOSTA, persona de quien tanto la actora como su vocero legal 

conocen su dirección urbana. La primera, es sobrina consanguínea de aquel y el Dr. 

MIRRANDA FLOREZ ha sido su apoderado judicial en otro proceso que cursa en el 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE EL CARMEN DE BOLIVAR, bajo el 

radicado #2022-00526, cuyo expediente se debe solicitar, como prueba traslada.  

 

REQUISITOS DE LA DEMANDA 

 

El numeral 10 del artículo 82 del CGP enseña que “Salvo disposición en contrario, la 

demanda con que se promueva todo proceso DEBERÁ reunir los siguientes 

requisitos:…10: El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a 

llevar, donde las partes, sus representantes y el apoderado del demandante recibirán 

notificaciones personales”. (mayúsculas y subrayados para destacar) 
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Y el numeral 8 del artículo 133, que viene citado,  establece como causal de nulidad, 
“8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 
demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas 
aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que 
deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o  
no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad 
que de acuerdo con la ley debió ser citado”.  

La omisión o falta de indicación de la dirección de los demandados en un proceso 

reivindicatorio donde con su sola enunciación se infieren los efectos económicos que 

se persiguen.  

No indicar la dirección del demandado es un acto de mala fe que despierta suspicacia. 

Designarles curador a unas personas con las que se tienen con vínculos sanguíneos 

(señora Drina), por un lado, y por el otro, apoderado de ella (Dr. Miranda), es grave, 

por decir lo menos. 

DEBERES DE LAS PARTES 
 

El artículo 78, ibídem, precisa los deberes de las partes y sus apoderado, ente los 
cuales destaco, “Proceder con lealtad y buena fe en todos sus actos” y el 79, ejusdem, 
indica que se obra con temeridad y mala fe,”#5 Cuando por cualquier otro medio se 

entorpezca el desarrollo normal y expedito del proceso”. Inducir al señor Juez a designar 

Curador para que la parte interesada ignore que hay un proceso en su contra y no pueda 

ejercer su defensa en forma legítima y transparente, no es una actuación procesal inocente. 

 

SANCIONES POR TEMERIDAD Y MALA FE 

 

Por eso el articulo 80 del CGP puntualiza que las partes y sus apoderados, que obren con 

temeridad y mala fe se les impondrá una pena pecuniaria de 10 a 50 SMLMV. 

 

En el expediente encontramos escrito mediante el cual, el 03 de marzo de 2023, la parte 

actora le manifiesta al despacho que “Desconozco las direcciones físicas y electrónicas de 

los señores  AMIRA GARCIA ACOSTA, 

ESCILDA…JUAN…MIGUEL…OSIRIS…SILVIA….HERNANDO Y LUIS GARCIA 

PIMIENTA”  siendo que él ha sido apoderado de estos cuando suscribió, como apoderado 

de todos,  PROMESA DE COMPRAVENTA de un predio denominado EL CHARCON, 

ubicado en el municipio de San Jacinto (Bolívar) con WILARCA DISTRIBUCIONES Y 

SUMINISTROS SAS, sociedad comercial con domicilio en Barranquilla, representada 

legalmente por GLADYS MARGARITA FERNANDEZ GARCIA. Adjunto copia de dicha 

promesa. Ese proceso cursa en el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

DE EL CARMEN DE BOLIVAR con Radicado #2020-00256. 
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¿La comunicación de desconocimiento de las direcciones urbanas de sus antiguos 

clientes solicitando la designación de  un curador ad litem que los represente para 
trabar la litis  es un acto de buena fe? 

ACTUACIÓN DEL DR. MIRANDA FLOREZ EN LA NOTARIA UNICA DE EL CARMEN 
DE BOLIVAR ACTUANDO COMO APODERADO DE DRINA CARVAL GARCIA 

En la Notaria Única del Círculo de El Carmen de Bolívar, el actor, como apoderado de 

todos los prometientes vendedores del denominado predio EL CHARCON inició el 

tramite de la sucesión de CELINA ACOSTA DE GARCIA (q.e.p.d) e hizo las siguientes 

falsas afirmaciones con las cuales asaltó la buena fe del señor Notario : 

1. Que la difunta residía en El Carmen de Bolívar, siendo que siempre residió en 

San Jacinto, lugar de su último domicilio. 

2. Determinó un valor inferior al inmueble, para no tramitar la sucesión en un 
juzgado del circuito, que es el competente por razón de la cuantía. 

3. Recibió el anticipo del precio del inmueble rural y, por lo menos,  no ha 

entregado la cuota parte, a LUIS CARLOS GARCIA ACOSTA, (el demandado en 

este proceso) quien lo denunció ante el CONSEJO SEECCIONAL DE LA 
JUDICATURA. Anexo copia. 

4. Por Auto del 30 de mayo de 2023, el despacho designa Curador Ad Litem de la 

parte demandada y a los HEREDEROS INDETERMINADOS de los señores 

CELINA ACOSTA DE GARCIA (Q.E.P.D.), CARMEN DEL ROSARIO ACOSTA DE 

GARCIA (Q.E.P.D.), NESTOR ENRIQUE GARCIA ACOSTA (Q.E.P.D.) y RIPAULDO 

JOSE GARCIA ACOSTA (Q.E.P.D.),  al Dr. ROBIS CONEO HERRERA  para que sea 

este quien conteste la demanda.  

5. Extraprocesalmente, al señor LUIS CARLOS GARCIA ACOSTO le informaron que 

había un proceso en curso, en el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de El 

Carmen de Bolívar, y el suscrito también  lo representa en el proceso que cursa 

en el Juzgado Primero Promiscuo del Circuito de El Carmen de Bolívar, donde 

se tramita la sucesión de la señora CELINA ACOSTA DE GARCIA (q.e.p.d), madre 

de LUIS CARLOS, sucesión que el actor abrió con informaciones o hechos  falsos 

los cuales dieron origen a la queja disciplinaria y traslado de la información a la 

Superintendencia de Registro quien es el superior jerárquico del Señor Notario 

Único del Circulo de El Carmen de Bolívar. 

Los numerales 3 y 5 del artículo 79 del CGP advierte que se presume temeridad o 
mala fe, cuando “3. Cuando se utilice el proceso, incidente o recurso para fines clara-
mente ilegales o con propósitos dolosos o fraudulentos; y 5. Cuando por cualquier otro 

medio se entorpezca el desarrollo normal y expedito del proceso”. 
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 ¿Por qué la presunción de temeridad o mala fe? Porque conociendo al señor LUIS 

CARLOS GARCIA ACOSTA, presenta, como apoderado de la señora DRINA CARVAL 

GARCIA, una demanda reivindicatoria contra aquel y otros familiares, en vez de 

esforzarse por notificarlos personalmente, afirma desconocer la dirección de estos y 

solicita la designación de un curador, pretendiendo con ello respetar el debido 
proceso. 

EL AUTO DEL 30 DE JUNIO DE 2023 

Mediante auto del 30 de junio de 2023, el despacho rechaza de plano el incidente de 

nulidad propuesto contra toda la actuación surtida porque  “Recayendo en el caso 

concreto, EL DÍA 14 DE JUNIO DEL 2018, LA PARTE DEMANDADA LUIS CARLOS 

GARCIA ACOSTA PRESENTADA NULIDAD DE TODO LO ACTUADO, sin embargo, al 

observar el escrito de nulidad se puede avizorar que carece de los requisitos mínimos 

para ser estudiada de fondo, teniendo en cuenta que no se puede constatar la causal 

invocada dentro del memorial, lo cual va en contravía a lo dispuesto en el inciso 1 del 
artículo 135 del C.G.P., …” 

Sobre ese particular, este tramite procesal es del año 2023 en curso, no de 2018 
como lo indica tanto en la parte considerativa como en la resolutiva. Pero, además, en 
el incidente se pone de presente que la parte demandada no ha sido notificada o, 
conforme a las voces del numeral 8 del artículo 133 del CGP es nula la actuación que 
se surta cuando “Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio 

de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque 

sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en 

el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida 

forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley 

debió ser citado”. 

Y es que a la parte demandada NO SE LE HA CITADO para que comparezca al 

proceso. Y peor aún, he estado solicitando el link del expediente para contestar la demanda 

y no lo recibo aun, cuando nuestro propósito es hacer valer los derechos que le quieren 

desconocer a LUIS CARLOS GARCIA ACOSTA designando un curador que, por razones 

obvias, no conoce los antecedentes de la discusión jurídica traída al litigio por la señora 

DRINA CARVAL GARCIA, consanguínea de la parte demandada. 

 

Enseña la norma procesal que “La nulidad por … falta de notificación o emplazamiento 

solo podrá ser alegada por la persona afectada” y es reiteradamente lo que ponemos en 

conocimiento del administrador de justicia. Que NO HA SIDO NOTIFICADO. Que se 

necesita copia del expediente para contestar la demanda. 

  

Agrega la norma que “El juez rechazará de plano la solicitud de nulidad que se funde en 

causal distinta de las determinadas en este capítulo o en hechos que pudieron alegarse como 
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excepciones previas, o la que se proponga después de saneada o por quien carezca de 

legitimación” pero ocurre que la causal alegada es la falta de notificación. no para que el 

proceso se archive, sino para trabar la litis y ejercer la defensa con el agotamiento del 

debate probatorio. 

PRUEBAS 

1. Copia de la queja disciplinaria 

2. Prueba trasladada  

Con todo respeto,  

 

Raymundo Pereira Lentino 

 























--------------------------------------------------------------------------------
Verifique  el  contenido  y  confiabilidad  de  este  certificado,  ingresando a
www.camarabaq.org.co/  y digite el código, para que visualice la imagen generada
al  momento  de  su  expedición.  La  verificación  se  puede realizar de manera
ilimitada,  durante  60  días  calendario  contados  a  partir de la fecha de su
expedición.                                                                     
--------------------------------------------------------------------------------
                                                                                
"EL  PRIMER  JUEVES HÁBIL DE DICIEMBRE DE ESTE AÑO SE ELEGIRÁ LA JUNTA DIRECTIVA
DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA.                                       
                                                                                
LA  INSCRIPCIÓN DE LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA
DEL MES DE OCTUBRE.                                                             
                                                                                
PARA  INFORMACIÓN  DETALLADA  PODRÁ  COMUNICARSE AL TELÉFONO +60 (5) 330 37 00 O
DIRIGIRSE  A  LA  SEDE  PRINCIPAL, A LAS SEDES AUTORIZADAS PARA ESTE EFECTO, O A
TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CAMARABAQ.ORG.CO"                                   
                                                                                
"LA  MATRICULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS.
RENUEVE SU MATRICULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO"                     
                                                                                

CON  FUNDAMENTO  EN  LA  MATRÍCULA  E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                                 
                            

C E R T I F I C A
                            
 
                  

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
                   
 
Razón Social:
WILARCA DISTRIBUCIONES Y SUMINISTROS S.A.S.                                    
Sigla: 
Nit: 900.652.024 - 9
Domicilio Principal: Barranquilla
 
                               

MATRÍCULA
                               
 
Matrícula No.: 577.920 
Fecha de matrícula: 05 de Sep/bre de 2013
Último año renovado: 2022
Fecha de renovación de la matrícula: 30 de Marzo de 2022
Grupo NIIF: 4. GRUPO III. Microempresas
 
 
                               

UBICACIÓN
                               
 
 
Direccion domicilio principal: CR 51 B No 80 - 58 OF 502
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico: gladysmarse@hotmail.com
Teléfono comercial 1: 3775060
Teléfono comercial 2: No reportó
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Teléfono comercial 3: No reportó
 
 
Direccion para notificación judicial: CR 51 B No 80 - 58 OF 502
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico de notificación: gladysmarse@hotmail.com
Teléfono para notificación 1: 3775060
Teléfono para notificación 2: No reportó
Teléfono para notificación 3: No reportó
 
LA  PERSONA JURIDICA NO AUTORIZÓ PARA RECIBIR NOTIFICACIONES PERSONALES A TRAVÉS
DE  CORREO  ELECTRÓNICO,  DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 291
DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y 67 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO                                               
 
                                                                               
                              

CONSTITUCIÓN
                               
                                                                                
Constitución:  que  por  Documento  Privado    del 24/08/2013, del Barranquilla,
inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  05/09/2013  bajo  el número 259.180
del  libro  IX,    se  constituyó  la  sociedad:denominada WILARCA SUMINISTROS Y
GESTION DE PERSONAL S.A.S.                                                      
                                                                                
                           

REFORMAS ESPECIALES
                           
                                                                                
Por Acta  número 2018-01  del 30/10/2018, otorgado(a) en Asamblea de Accionistas
en  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  02/11/2018  bajo 
el  número  351.899  del  libro IX, la sociedad cambio su razón social a WILARCA
DISTRIBUCIONES Y SUMINISTROS S.A.S.                                             
                                                                                
                           

TERMINO DE DURACIÓN
                           
                                                                                
Duración: La sociedad no se haya disuelta y su duración es indefinida           
                                                                                
                              

OBJETO SOCIAL
                              
                                                                                
La  sociedad  tiene  por objeto:   OBJETO SOCIAL: La sociedad tendrá como objeto
social  las  siguientes actividades: a) Compra y venta de materiales y elementos
de  aseo  y cafetería. b) distribución y comercialización de kit de elementos de
aseo  en general de uso industrial, doméstico e institucional. c) Compra y venta
de  suministros  de papelería y equipos de oficina en general. d) Compra y venta
de computadores y partes de computadores y demás equipos conexos a los mismos e)
Comercialización,   producción   y   empaque   alimentos,   comercialización   y
distribución  de  productos  alimenticios  para  cafetería,  infantes, adultos y
tercera  edad. f) La compra y venta de toda clase de corporales bienes muebles e
inmuebles;  dar  y  recibir  bienes  en  prenda,  hipoteca,  censo,  anticresis,
arrendamiento.  g)  Servicios de logística y transporte de alimentos, insumos de
papelería  y  demás  elementos  diferentes  a  personas.  h)  Comercialización y
Suministro  de material didáctico, material de papelería en general, carpetas en
general,  resmas  de  papel  carta  y  oficio,  lápices,  bolígrafos, cuadernos,
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agendas, almanaques, tintas, recipientes de metal, recipientes plásticos todo lo
relacionado  con  misceláneos  y  papelería.  i)  La  empresa  podrá actuar como
representante  o  distribuidor  de empresas nacionales o extranjeras. Así mismo,
podrá  realizar cualquier otra actividad económica lícita tanto en Colombia como
en el Extranjero.                                                               
                            

C E R T I F I C A
                            
QUE  A  LA  FECHA  Y  HORA  DE  EXPEDICIÓN  DE  ESTE  CERTIFICADO,  NO  APARECEN
INSCRIPCIONES  QUE DEN CUENTA DEL ESTADO DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD, RAZÓN POR
LA  QUE LA SOCIEDAD NO SE HAYA DISUELTA.                                        
 
                                                                              
                                                                                
                                 

CAPITAL
                                 
                                                                                
                                                                                
                            ** Capital Autorizado **                            
                                                                                
Valor                    :           $1.000.000,00                              
Número de acciones       :                  10,00                               
Valor nominal            :             100.000,00                               
                                                                                
                         ** Capital Suscrito/Social **                          
                                                                                
Valor                    :           $1.000.000,00                              
Número de acciones       :                  10,00                               
Valor nominal            :             100.000,00                               
                                                                                
                              ** Capital Pagado **                              
                                                                                
Valor                    :           $1.000.000,00                              
Número de acciones       :                  10,00                               
Valor nominal            :             100.000,00                               
                                                                                
                  

ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN
                  
                                                                                
                          

REPRESENTACIÓN LEGAL
                           
                                                                                
ADMINISTRACION:  La  sociedad tendrá un órgano de dirección, denominado Asamblea
General de Accionistas y un Representante Legal.                                
La  Representación  Legal  estará  a  cargo  de  una persona natural o jurídica,
accionista  o  no,  denominada Representante Legal quien tendrá un Suplente, con
las  mismas  facultades  y  atribuciones  del titular, el cual lo reemplazará en
todas  sus  faltas  accidentales,  temporales  o  absolutas,  sin  necesidad  de
requisitos  de  alguna  clase,  ambos  designados  por  la  Asamblea  General de
Accionistas. La sociedad será gerenciada, administrada y representada legalmente
ante  terceros  por  el  Representante  Legal,  quien no tendrá restricciones de
contratación  por  razón  de  la  naturaleza  ni  de la cuantía de los actos que
celebre.  Por lo tanto, se entenderá que el representante legal podrá celebrar o
ejecutar  todos  los actos y contratos comprendidos en el objeto social o que se
relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de la sociedad.   
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El  Representante  Legal  se entenderá investido de los más amplios poderes para
actuar  en  todas  las circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción de
aquellas facultades que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los
accionistas.  En  las relaciones frente a terceros, la sociedad quedará obligada
por los actos y contratos celebrados por el Representante Legal.                
                                                                                
                  

NOMBRAMIENTO(S) REPRESENTACIÓN LEGAL
                   
                                                                                
Nombramiento   realizado   mediante  Acta    número  2018-01    del  30/10/2018,
correspondiente  a  la  Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en
esta Cámara de Comercio  el  02/11/2018  bajo  el número 351.900 del libro IX.  
                                                                                
Cargo/Nombre                                           Identificación           
Representante Legal                                                             
Fernandez Garcia Gladys Margarita                      CC 33108943              
                                                                                
                          

REFORMAS DE ESTATUTOS
                          
                                                                                
La  sociedad  ha  sido reformada por los siguientes documentos:                 
                                                                                
Documento  Número    Fecha      Origen                 Insc.   Fecha      Libro 
Acta       2018-01  30/10/2018 Asamblea de Accionista 351.899 02/11/2018 IX     
                                                                                
                

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
                 
                                                                                
De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos
de  registro,  quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a
la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos.                
Para  estos  efectos, se informa que para la Cámara de Comercio de Barranquilla,
los sábados NO son días hábiles.                                                
Una  vez  interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan
en  efecto  suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé
el  artículo  79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso
Administrativo.                                                                 
                                                                                
                                                                                
A  la  fecha  y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso
ningún recurso.                                                                 
                                                                                
             

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
              
                                                                                
Actividad Principal Código CIIU: 8299                                           
 
                    

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIOo
                    
 
 
A    nombre    de    la   sociedad  figura(n)  matriculado(s)en esta Cámara de
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Comercio                                                                        
el(los)  siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s): 
 
 
Nombre:
WILARCA  SUMINISTROS  Y  GESTION  DE  PERSONAL  S.A.S. 
Matrícula No:
577.921 
Fecha  matrícula:  05  de  Sep/bre  de 2013
Último año renovado: 2022
 
Dirección: CR 51 B No 80 - 58 OF 502
Municipio: Barranquilla - Atlantico
 
  
                                                                                
                                                                                
                                                                                
Que  de  acuerdo  con  nuestras  inscripciones,  los  bienes  sujetos a registro
mercantil  relacionados  en  el  presente  certificado,  se encuentran libres de
embargos.                                                                       
                           

TAMAÑO EMPRESARIAL
                            
                                                                                
De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto 1074 de
2015  y  la Resolución N. 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO
EMPRESA - RSS                                                                   
                                                                                
Lo  anterior  de  acuerdo  a  la  información reportada por el matrículado en el
formualario RUES:                                                               
Ingresos por actividad ordinaria: 0,00                                          
Actividad  económica  por  la  cual  percibió  mayores  ingresos  por  actividad
ordinaria en el periodo Código CIIU: 8299                                       
                                                                                
                                                                                
                       

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
                        
                                                                                
Que,  los  datos  del  empresario  y/o  el  establecimiento de comercio han sido
puestos  a  disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base
de datos del RUES.                                                              
                                                                                
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad hasta la
fecha y hora de su expedición.                                                  
                                                                                
En la Cámara de Comercio de Barranquilla no aparecen inscripciones posteriores a
las   anteriormente   mencionadas,   de  documentos  referentes  a  reformas,  o
nombramiento  de  representantes  legales, administradores o revisores fiscales,
que modifiquen total o parcialmente el contenido.                               

Cámara de Comercio de Barranquilla
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O

DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS.
Fecha de expedición: 18/11/2022 - 10:31:32

Recibo No. 9804269, Valor: 6,500
CODIGO DE VERIFICACIÓN: TK4CD72BFF
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